
Radicado: 2023-183 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de Julio de 2023. La dejo en el 

sent ido que los términos para contestar la demanda corrieron de la 

siguiente forma: 

 

Envío correo electrónico           08 de junio de 2023 

Notificación            13 de junio de 2023 

Inicia               14 de junio de 2023 

Finaliza             12 de julio de 2023 

 

Las demandadas contestaron la demanda a través de apoderada judicial 

dentro del término y con escrito que antecede. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación No 1186 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

             Dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

En proceso de FILIACIÓN O INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD y PETICIÓN 

DE HERENCIA, promovida por RAÚL CASTAÑO, actuando a través de 

apoderada judicial, en contra de ELENA BEDOYA VALENCIA, ADRIANA 

BEDOYA VALENCIA Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL BEDOYA 

BEDOYA, se agrega memorial suscrito por la apoderada judicial de las 



demandadas, teniéndose por contestada la demanda sin excepciones 

propuestas.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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